
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE HERVEO TOLIMA 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  : ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante : MIRIAM GALVEZ OCHOA 
Accionado : MUNICIPIO HERVEO TOLIMA 
Radicación Juzgado : 733474089—001-2022—00037-00 
Auto Nº     : 235. 

 

ASUNTO 

Que la acción de tutela bajo estudio fue instaurada por la Sra. MIRIAM GALVEZ OCHOA en contra 

del MUNICIPIO DE HERVEO TOLIMA, quien denuncia que al lado de su casa de habitación fue 

construido un muro de manera irregular, el cual dice que le ha ocasionado problemas de humedad en 

su inmueble, y que en consecuencia se ha visto afectada física y emocionalmente ella y su bisnieta, 

por ello solicita la protección de sus derechos humanos fundamentales a Salud, integridad y vida en 

condiciones dignas. 

  

Que la medida provisional pedida, —atinente a la solicitud de visita técnica de personal de la 

Administración Municipal de Herveo Tolima— no se estima razonable, pues la misma no se 

acompasa con los requisitos que estableció el máximo Tribunal Constitucional para su procedencia; 

es decir, la accionante no le demuestra al Despacho cuál es el perjuicio irremediable que se le ha 

ocasionado con la construcción del muro en mención, pues aunque se acompaña sendo registro 

fotográfico que da cuenta de una humedad en la casa de la solicitante; no se adosa una historia 

clínica y/o algún certificado médico que sustente que el presunto daño a la salud física y sicológica 

de la demandante y su bisnieta proviene de la referida humedad. Tampoco se advierte el daño o 

inminente riesgo de sus derechos humanos fundamentales, de manera que se requieran medidas 

urgentes e impostergables para evitarlo. 

 

Que por ello hay que decir, que aquí no se hace necesario ni urgente decretar la medida provisional 

solicitada, pues no se acredita de entrada un nexo causal entre la humedad de la casa de la 

accionante y alguna enfermedad física y/o emocional que aquella o su bisnieta padezcan, luego, la 

citada afectación a la vivienda no constituye por sí misma un riesgo irreparable y/o un daño a la 

accionante, como para que la presente medida provisional tenga tenido vocación de prosperidad.  

 

Que todas aquellas son potísimas razones para que la medida provisional solicitada sea denegada. 

 

Que, en aras de evitar la invalidación de lo actuado por desconocimiento del debido proceso, el 

Despacho se dispone convocar y VINCULAR a la presente acción tutelar a CELSIA S.A. E.S.P.; a 



 
los TERCERO VECINOS involucrados en esta controversia; a la INSPECCIÓN URBANA DE 

POLICÍA DE HERVEO TOLIMA, SECRETARÍA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL DE HERVEO 

TOLIMA, SECRETARÍA GENERAL Y DE GOBIERNO DE HERVEO TOLIMA y a PERSONERÍA 

MUNICIPAL DE HERVEO TOLIMA; integrando con ello el contradictorio (litisconsorcio necesario), 

de conformidad con las prevenciones del artículo 13 del Decreto 2591 de 1991. Lo anterior, teniendo 

en cuenta que los vinculados son nombrados por la parte accionante, luego este Despacho considera 

que a aquellos les asiste un interés directo o indirecto dentro del presente trámite tutelar. 

 

Que por ser competente, y reunirse los presupuestos del Decreto 2591 de 1991, el JUZGADO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE HERVEO TOLIMA  

 

RESUELVE 

PRIMERO. ADMITIR la presente acción de tutela, instaurada por MIRIAM GALVEZ 

OCHOA con C.C. N° 28.764.539, en contra del MUNICIPIO DE HERVEO 

TOLIMA por la presunta vulneración de sus derechos fundamentales a la Salud, 

Integridad y Vida en Condiciones Dignas. 

 

SEGUNDO. NEGAR la medida provisional solicitada, acorde con las razones dadas en la 

parte considerativa de este auto. 

 

TERCERO. VINCULAR a la presente acción tutelar a CELSIA S.A. E.S.P.; a los TERCEROS 

VECINOS involucrados en esta controversia; a la INSPECCIÓN URBANA DE 

POLICÍA DE HERVEO TOLIMA, SECRETARÍA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL DE 

HERVEO TOLIMA, SECRETARÍA GENERAL Y DE GOBIERNO DE HERVEO 

TOLIMA y a PERSONERÍA MUNICIPAL DE HERVEO TOLIMA integrando con ello 

el contradictorio (litisconsorcio necesario), de conformidad con las prevenciones 

del artículo 13 del Decreto 2591 de 1991.  

 

CUARTO. REQUERIR a las entidades para que rindan un informe detallado acerca de 

cada uno de los hechos y pretensiones enunciados por la parte accionante en la 

presente acción constitucional y, en general, para que ejerzan su derecho a la 

defensa. 

 

QUINTO. ORDENAR al MUNICIPIO DE HERVEO TOLIMA que CORRA TRASLADO de 

la presente acción de tutela a todos los TERCEROS VECINOS 



 
INVOLUCRADOS en esta controversia, para que ejerzan el derecho a la 

defensa y contradicción que les asiste. Igualmente, dicha Entidad Territorial 

deberá remitir al Juzgado copia de las constancias del envío del traslado con 

constancias de recibido, ello para controlar el término respectivo.  

 

SEXTO. CÓRRASE TRASLADO inmediato a la parte accionada y vinculados. Para tal 

fin se les concede el término de DOS (02) DÍAS HÁBILES, los cuales se 

contarán a partir del día hábil siguiente a la entrega del traslado, para que se 

pronuncien al respecto, soliciten o aporten las pruebas que pretenda hacer 

valer, ADVIRTIENDOLES, que si guarda silencio se asumirán como ciertos los 

hechos aquí denunciados y se fallará de plano. OFÍCIESE como se haga 

necesario. 

 

SEPTIMO:  COMUNICAR al accionante la presente providencia al correo electrónico 

informado en el escrito de tutela. OFÍCIESE como se haga necesario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

LA JUEZA, 

 

TATIANA BORJA BASTIDAS1. 
 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-herveo/87  

 

 

 

 

 

                                                 
1 Firma escaneada conforme al Artículo 11º del Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de 

Justicia y del Derecho.   
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